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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Dirección General de Comerio

SOLICITUD

(Página de )

CANDIDATURA PREMIOS DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA.  
(Código de procedimiento: 25657)
Orden de de de , por la que se regulan los Premios del Comercio Interior de Andalucía (BOJA nº
de fecha

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD CANDIDATA Y DE LA  REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el 
sistema de notificaciones.     
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. IDENTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE PREMIO PROPUESTA PARA SU CONCESIÓN
PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LA INNOVACIÓN Y TRAYECTORIA EMPRESARIAL:

Premio a la Innovación y Trayectoria Empresarial a la empresa comercial andaluza de hasta 10 personas trabajadoras.
Premio a la Innovación y Trayectoria Empresarial a la empresa comercial andaluza de más de 10 personas 
trabajadoras.

PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LA BUENA PRÁCTICA LABORAL.
PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LOS CENTROS COMERCIALES ABIERTOS Y OTRAS FORMAS DE COOPERA-
CIÓN EMPRESARIAL EN EL COMERCIO ANDALUZ:

Premio a los Centros Comerciales Abiertos.
Premio a la Cooperación Empresarial.

PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple con los requisitos exigidos por la normativa aplicable para adquirir la condición de persona o entidad premiada.
No se encuentra incursa en ninguna de la prohibiciones de los artículos 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en 
los apartados 2 y 4 del artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por la comisión de infracciones graves o muy graves 
en materia comercial, de consumo, laboral y fiscal en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por alentar o tolerar prácticas laborales considera-
das discriminatorias por la legislación vigente en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por incumplimiento de las obligaciones sobre 
igualdad de trato y oportunidades en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por acoso sexual en el trabajo en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por incumplimiento de la normativa en relación a la
accesibilidad universal de las personas con discapacidad en los últimos 5 años.
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5. DOCUMENTACIÓN
5.1 Premio del Comercio Interior de Andalucía a la Innovación y Trayectoria Empresarial a la empresa comercial andaluza 

(categorías: empresas de hasta 10 personas trabajadoras y empresas de más de 10 personas trabajadoras). Artículo 8 de 
la Orden de 28 de mayo de 2024.

a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:
1º) Documentación acreditativa de que la empresa cuenta con un establecimiento comercial en Andalucía.
2º) Documentación acreditativa de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Econó-

micas, de conformidad con el artículo 4.1.a).
3º) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social del número medio de personas trabajadoras de la empresa a

fecha de publicación de la resolución de la convocatoria.
b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:

1º) Antigüedad en la actividad comercial. Artículo 8.b).1º
2º) Práctica innovadora en el sector comercial durante los últimos cinco años. Artículo 8.b).2º
3º) Implantación de un sistema de calidad certificada que se encuentre vigente. Artículo 8.b).3º
4º) Pertenencia a una asociación empresarial de comerciantes o a una asociación promotora de Centro Comercial Abierto.

Artículo 8.b).4º
5º) Adhesión y reconocimientos. Artículo 8.b).5º
6º) Acciones de responsabilidad social y de sostenibilidad. Artículo 8.b).6º

5.2 Premio del Comercio Interior de Andalucía a la Buena práctica laboral. Artículo 9 de la Orden de 28 de mayo de 2024.
a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:

1º) Documentación acreditativa de que la empresa cuenta con un establecimiento comercial en Andalucía.
2º) Documentación acreditativa de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades 

Económicas, de conformidad con el artículo 4.1.a).
b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:

1º) Buena práctica laboral implantada en la empresa. Artículo 9.b).1º 
2º) Implantación de algún sistema de calidad laboral. Artículo 9.b).2º 
3º) Procesos de formación continua del personal. Artículo 9.b).3º
4º) Apoyo del Comité de empresa u órgano equivalente. Artículo 9.b).4º  
5º) Reconocimientos. Artículo 9.b).5º
6º) Acciones de sostenibilidad. Artículo 9.b).6º
7º) Participación de la empresa en proyectos de formación dual. Artículo 9.b).7º 

5.3 Premio del Comercio Interior de Andalucía a los Centros Comerciales Abiertos y otras formas de Cooperación Empresarial 
en el Comercio Andaluz (Categorías: Premio a los Centros Comerciales Abiertos y Premio a la Cooperación Empresarial). 
Artículo 10 de la Orden de 28 de mayo de 2024.

a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:
1º) Acreditación de la personalidad: Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF) y copia de los estatutos actualizados a la fecha de la

presentación.
2º) Acreditación de la representación: documento que acredite la condición de persona representante y los poderes que tiene 

reconocidos.  La representación, ya sea a través de persona física con capacidad de obrar o a través de persona jurídica, 
siempre que ello esté previsto en sus Estatutos, se podrá acreditar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3º) Certificado acreditativo de que la entidad asociativa empresarial está inscrita en el Registro Oficial correspondiente.

b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:
1º) Actuaciones de dinamización y promoción del comercio organizadas. Artículo 10.b).1º
2º) Implantación y utilización de servicios telemáticos avanzados, de uso colectivo. Artículo 10.b).2º
3º) Asesoramiento de carácter general prestado a las empresas asociadas. Artículo 10.b).3º
4º) Acciones de fidelización de la clientela. Artículo 10.b).4º
5º) Servicios de formación impartidos u organizados por la asociación, en los últimos cinco años.  Artículo 10.b).5º
6º) Certificado del acuerdo vigente firmado con alguna entidad financiera o alguna empresa proveedora de servicios o sumi-

nistros que aporte algún tipo de ventaja a las personas o entidades asociadas. Artículo 10.b).6º 
7º) Acciones de responsabilidad social y de sostenibilidad. Artículo 10.b).7º

5.4 Premio del Comercio Interior de Andalucía a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Artículo 11 
de la Orden de 28 de mayo de 2024.

a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:
1º) Acreditación de la personalidad: Certificado de la Secretaría u órgano equivalente acreditativo de la persona que ostente 

la alcaldía o presidencia.
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5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
2º) Acreditación de la representación: En el caso de que la candidatura sea presentada por una persona distinta a quien 

ostenta la alcaldía o presidencia, se aportará documento acreditativo del poder para actuar en nombre y representación 
de la entidad solicitante.

b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:
1º) Iniciativas o actuaciones que supongan la mejora de los espacios comerciales. Artículo 11.b).1º 
2º) Actuaciones de promoción y dinamización, durante los últimos cinco años. Artículo 11.b).2º
3º) Plan Estratégico de Comercio Municipal. Artículo 11.b).3º 
4º) Existencia y puesta en funcionamiento efectiva del Consejo Municipal de Comercio, Mesa Local del Comercio o figura

análoga. Artículo 11.b).4º 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud 
y en la documentación adjunta, y SOLICITA participar en la Modalidad señalada.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE COMERCIO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Comercio cuya dirección es Avda. Albert 

Einstein, 4. Isla de la Cartuja 41092 - Sevilla y la dirección electrónica es dgcomercio.ceeta@juntadeandalucia.es  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Premios y reconocimientos" con la finalidad de 

gestionar el proceso de tramitación de los Premios Andalucía del Comercio Interior; la licitud de dicho tratamiento se basa en el 
cumplimiento  del artículo 6.1.a) del Reglamento General de Protección de Datos (el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos) y del artículo 6.1.e) del Reglamento General de 
Protección de Datos (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), según lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y, a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas como se explica en la siguiente dirección electrónica
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos.html, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo las que se deriven de una obligación legal.  
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/419026.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que 
sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE PREMIO PROPUESTA PARA SU CONCESIÓN 
Marque la opción que corresponda.

4. DECLARACIONES 
     Deberán cumplimentarse las casillas que correspondan.

5. DOCUMENTACIÓN 
Deberá cumplimentar las casillas que correspondan tanto de la documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser 
beneficiaria como de la documentación de los criterios alegados. 
Los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones solo procederá
cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la
información que se le solicita. 

6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá cum-
plimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con ca-
rácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia
de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
CANDIDATURA PREMIOS DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA.  (Código de procedimiento: 25657)
, por la que se regulan los Premios del Comercio Interior de Andalucía
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD CANDIDATA Y DE LA  REPRESENTANTE
SEXO:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de notificaciones.     
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:         https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
3. IDENTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE PREMIO PROPUESTA PARA SU CONCESIÓN
PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LA INNOVACIÓN Y TRAYECTORIA EMPRESARIAL:
Premio a la Innovación y Trayectoria Empresarial a la empresa comercial andaluza de hasta 10 personas trabajadoras.
Premio a la Innovación y Trayectoria Empresarial a la empresa comercial andaluza de más de 10 personas trabajadoras.
PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LA BUENA PRÁCTICA LABORAL.
PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LOS CENTROS COMERCIALES ABIERTOS Y OTRAS FORMAS DE COOPERA-CIÓN EMPRESARIAL EN EL COMERCIO ANDALUZ:
Premio a los Centros Comerciales Abiertos.
Premio a la Cooperación Empresarial.
PREMIO DEL COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
Cumple con los requisitos exigidos por la normativa aplicable para adquirir la condición de persona o entidad premiada.
No se encuentra incursa en ninguna de la prohibiciones de los artículos 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en los apartados 2 y 4 del artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia comercial, de consumo, laboral y fiscal en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por alentar o tolerar prácticas laborales considera-das discriminatorias por la legislación vigente en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por incumplimiento de las obligaciones sobre igualdad de trato y oportunidades en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por acoso sexual en el trabajo en los últimos 5 años.
No ha sido sancionada o condenada por resolución administrativa firme por incumplimiento de la normativa en relación a la accesibilidad universal de las personas con discapacidad en los últimos 5 años.
5. DOCUMENTACIÓN
5.1 Premio del Comercio Interior de Andalucía a la Innovación y Trayectoria Empresarial a la empresa comercial andaluza (categorías: empresas de hasta 10 personas trabajadoras y empresas de más de 10 personas trabajadoras). Artículo 8 de la Orden de 28 de mayo de 2024.
a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:
1º) Documentación acreditativa de que la empresa cuenta con un establecimiento comercial en Andalucía.
2º) Documentación acreditativa de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Econó-micas, de conformidad con el artículo 4.1.a).
3º) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social del número medio de personas trabajadoras de la empresa a fecha de publicación de la resolución de la convocatoria.
b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:
1º) Antigüedad en la actividad comercial. Artículo 8.b).1º
2º) Práctica innovadora en el sector comercial durante los últimos cinco años. Artículo 8.b).2º
3º) Implantación de un sistema de calidad certificada que se encuentre vigente. Artículo 8.b).3º
4º) Pertenencia a una asociación empresarial de comerciantes o a una asociación promotora de Centro Comercial Abierto. Artículo 8.b).4º
5º) Adhesión y reconocimientos. Artículo 8.b).5º
6º) Acciones de responsabilidad social y de sostenibilidad. Artículo 8.b).6º
5.2 Premio del Comercio Interior de Andalucía a la Buena práctica laboral. Artículo 9 de la Orden de 28 de mayo de 2024.
a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:
1º) Documentación acreditativa de que la empresa cuenta con un establecimiento comercial en Andalucía.
2º) Documentación acreditativa de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con el artículo 4.1.a).
b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:
1º) Buena práctica laboral implantada en la empresa. Artículo 9.b).1º 
2º) Implantación de algún sistema de calidad laboral. Artículo 9.b).2º 
3º) Procesos de formación continua del personal. Artículo 9.b).3º
4º) Apoyo del Comité de empresa u órgano equivalente. Artículo 9.b).4º  
5º) Reconocimientos. Artículo 9.b).5º
6º) Acciones de sostenibilidad. Artículo 9.b).6º
7º) Participación de la empresa en proyectos de formación dual. Artículo 9.b).7º 
5.3 Premio del Comercio Interior de Andalucía a los Centros Comerciales Abiertos y otras formas de Cooperación Empresarial en el Comercio Andaluz (Categorías: Premio a los Centros Comerciales Abiertos y Premio a la Cooperación Empresarial). Artículo 10 de la Orden de 28 de mayo de 2024.
a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:
1º) Acreditación de la personalidad: Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF) y copia de los estatutos actualizados a la fecha de la presentación.
2º) Acreditación de la representación: documento que acredite la condición de persona representante y los poderes que tiene reconocidos.  La representación, ya sea a través de persona física con capacidad de obrar o a través de persona jurídica, siempre que ello esté previsto en sus Estatutos, se podrá acreditar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
3º) Certificado acreditativo de que la entidad asociativa empresarial está inscrita en el Registro Oficial correspondiente.
b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:
1º) Actuaciones de dinamización y promoción del comercio organizadas. Artículo 10.b).1º
2º) Implantación y utilización de servicios telemáticos avanzados, de uso colectivo. Artículo 10.b).2º
3º) Asesoramiento de carácter general prestado a las empresas asociadas. Artículo 10.b).3º
4º) Acciones de fidelización de la clientela. Artículo 10.b).4º
5º) Servicios de formación impartidos u organizados por la asociación, en los últimos cinco años.  Artículo 10.b).5º
6º) Certificado del acuerdo vigente firmado con alguna entidad financiera o alguna empresa proveedora de servicios o sumi-nistros que aporte algún tipo de ventaja a las personas o entidades asociadas. Artículo 10.b).6º 
7º) Acciones de responsabilidad social y de sostenibilidad. Artículo 10.b).7º
5.4 Premio del Comercio Interior de Andalucía a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Artículo 11 de la Orden de 28 de mayo de 2024.
a) Documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria:
1º) Acreditación de la personalidad: Certificado de la Secretaría u órgano equivalente acreditativo de la persona que ostente la alcaldía o presidencia.
5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
2º) Acreditación de la representación: En el caso de que la candidatura sea presentada por una persona distinta a quien ostenta la alcaldía o presidencia, se aportará documento acreditativo del poder para actuar en nombre y representación de la entidad solicitante.
b) Documentación relativa a la acreditación de los criterios de valoración a presentar junto con la memoria explicativa:
1º) Iniciativas o actuaciones que supongan la mejora de los espacios comerciales. Artículo 11.b).1º 
2º) Actuaciones de promoción y dinamización, durante los últimos cinco años. Artículo 11.b).2º
3º) Plan Estratégico de Comercio Municipal. Artículo 11.b).3º 
4º) Existencia y puesta en funcionamiento efectiva del Consejo Municipal de Comercio, Mesa Local del Comercio o figura análoga. Artículo 11.b).4º 
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y en la documentación adjunta, y SOLICITA participar en la Modalidad señalada.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE COMERCIO
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Comercio cuya dirección es Avda. Albert Einstein, 4. Isla de la Cartuja 41092 - Sevilla y la dirección electrónica es dgcomercio.ceeta@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Premios y reconocimientos" con la finalidad de gestionar el proceso de tramitación de los Premios Andalucía del Comercio Interior; la licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento  del artículo 6.1.a) del Reglamento General de Protección de Datos (el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos) y del artículo 6.1.e) del Reglamento General de Protección de Datos (Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), según lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y, a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas como se explica en la siguiente dirección electrónica http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos.html, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo las que se deriven de una obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/419026.html
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.
2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-tor del procedimiento.
3. IDENTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE PREMIO PROPUESTA PARA SU CONCESIÓN
Marque la opción que corresponda.
4. DECLARACIONES
     Deberán cumplimentarse las casillas que correspondan.
5. DOCUMENTACIÓN
Deberá cumplimentar las casillas que correspondan tanto de la documentación relativa a la acreditación de los requisitos para ser beneficiaria como de la documentación de los criterios alegados.
Los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones solo procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le solicita. 
6. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá cum-plimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con ca-rácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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